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Articulo tercero.-Se otorga este régimen por un periodo de
cinco afias. a partir de la pubUcaclón de esta conoes16n en el
«Boletín O!lcial del Estado>.

Las exportaciones que hayan efectuado desde el cuatro de
junio de mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antes in
dicada también darán derecho a reposición, si reúnen los requi
sitos previstos en la norma duodéc1ma de las contenidas en la
Orden ministerial de la PresIdencia del Gobierno de quince de
marzo de mll nowclentos sesenta y tres.

Las impDl"taeiones deberán solicl,ta.rse dentro del año siguiente
a la fecha. de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de publicac16n de esta con
cesión en el «Boletín Oficial del Estada» para las exuortaclones
a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La __ ~rá. _ a la 1m
portaclón, debIendo hacerse constar en toda la documentaQlón
necesar1a PUB· el despacho que el interesado se acoge el régi
men de reposición otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.-Las exportaciones e importac1ones que se
pretendan realizar al ampBl'O de esta concesión y ajustándose a
sus ténninos serán sometidas a la D1rección 0enera1 ele Comer
cio Exterior a los efectos que a la m1stna competen.

Los paises de origen de las mercandu a 1mpOl'ta,r con fran
qUicia serán todos. aquellos con los que Espafía mantenga rela
ciones comerciales normales. Los pa1ses de destino de las expor·
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea. convertible,
pudiendo la Direcclón Qeneral de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuna, autorizar ex}lOl'tac1ones a los demás Pa1ses. va
lederas para obtener repos1cl6n con franquicia.

Artículo sexto.-La. Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control de
las oPeractones.

Artículo séptimo.-Pa.ra obtener la licencia de impOrtación con
lranquicia justificará el beneficiario. mediante la oportuna certi
ficación, que se han exportado las mercanc1ascOlTespondlentes a
la repoelclón pedida

Articulo octavo.-La Dirección General de Politlca Aranee.
laria podrá dictar las normas que estime a.decuadas pan. el mejor
desenvolVimiento de la p¡-erente concesión.

Articulo neveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular podrán mod1tlcarse los·extremos no ·esenciales
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de lebrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FBANCISCO FRANCO

El MinIstro de ComercIo,
FAUSTINQ GAROIA-MONeO y FERNANDEZ

DECRETO 143J1969, de 5 de febrero, por el que se
t.'oncede a «CEL8A, ConStrucciones Eléctrfcas de
Levante, S. A.», el régimen de reposición con fran
quieta arancelaria para la im~tón de papel es
pecial para condensadores, etnta de cobre, 'DUe1lUS
de contacto 'Y fleje de acero aleado por erporta
ciones previamente reaUzadas de interru~ pro-.
tectores automáticos J)a~a lineas de ba1a ten.úón.

La. Ley Reguladora del Régimen de .Repos1ctón con lranqu1~

cia arancelaria, de veinticUatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta· y dos, dispone que en orden al tomento de las ex~

portaciones, puede autorizarse a aquéllas personas que se pro-.
pongan exportar productos _GTmados, la Importación con
franquicia arancelaria de materias primas. o semielaboradas y
piezas o partes terminadas, iguales a las incorporadas al· pro
ducto exportado, necesarias para reponer las utilizadas· en la
fabricación de meroanc1as exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la. mencionada Ley, la Entidad
CELSA (<<Construcciones E1éctr1cas de Levante,S. A.») ha so
l1citado el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para. importación de papel especial para condensadores, cinta
de cobre, puentes de contacto y fleje de .aCe1"O aleado por ex~

portaclones previamente reaUzadas de interrUPtores protectores
automáticos para lineas de baja tensión.

La aperación solicitada satisface los fines propuestos en di·
oha Ley y las normas provisionales dictadas para· su aplicaclón,
de quince de marzo de mil novecientos sesenta. y tres, y. se
han cumPlido los requisitos que se establecen en ambas dis
pOsiciones.

En su vilt'tud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
delilm'ac1ón del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e concede a «CELSA, Construcciones
Eléctricas de Levante, S. A.», con domicilio en Valencia. P1áta~
nos, números diecinueve-veinticinco, el régin'len· de repos1c16n con
franquicia arancelaria para la importación de papel especial
PM'B condensadores (partida arancelaria cuarenta y ocho punto
cero uno punto A), cinta de cobre de menos de cero coma qu1n~
ce m1l1metr~ de espesor (partida arancelaria setenta. y. cuatro
punto ...... cinco A), cinta de coI>re de máS de cero coma qulnoe

milímetros de espesor (partida arancelaria se1ienta y cuatro
punto· cero cuatro punto A), puentes de contacto (partida
aranee1aria ochenta y cinco· punto diecinueve punto E) y fieje
de acero aleado especial de cero coma seis millmetros (partida
arancelaria setenta y t .... punto quince punto B dos e) JXl"
exportactones previamente reallzadae de interruptores protecto
res automáticos p&il'& lineas de baja tensión (partida arancelaria
ochenta y cinco punto diecinueve punto B>.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:

- Por cada mil interruptores automáticos preViamente ex·
portados podrán importarse:

Un kilogramo de papel esPeciaJ. para condensadores.
Trelntakilogramos de cinta de cobre de menos de cero coma

quince ml11metros.
Tte1nta ldlograniOS de cinta de cObre de más de cero coma

quince mil1metros.
Mil unidades de. puentes·de contacto (seis gramos/unidad).
Dos coma. cinco kUog¡-amos de fleje de acero aleado.
Dentro de estas cantidades se· consideran mermas el dos

por ciento de. la cinta de cobre y fleje Importados. que no
deve11l8rán derechos arancelarios..

Articulo teroero.-Se otorga este régimen por un período
de c1nco afias a parttr de la publicación de esta concesión en
el eBoletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el tres de oc
tubre de· mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antes
indicada. también darán derecho a reposición si reúnen los
requisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas
en la Orden ministerial de la PresIdencia del Gobierno de
quince de marzo de· mU novecientos sesenta y tres.

Las im~rtaciones deberán soUcitarse· dentro del año sigUien
te a la fecha de lasexportaclones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a Partir de la fecha de la publ1ca.ciátl
de esta concesión en. el «Boletín O1ic1al del Estado» para las
exportae1ones a las que se reílere el párrafo anterior.

ArtIculo cuarte.-La exportación precederá. stempre a la 1m.
portacIón, debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto.

Articulo. quinto.-Las exPOrtaciones e importac1ones que se
pretendan reaU.... al am~ de esta conceel6n y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos. que a la misma competen.

Los paises de origen de lae mercanclas a Importar con fran·
quicia serán todos aquellos con los que Espa1ia mantenga
re1ac1ones comerciales .normales. Los paises de destino de las
expOI'ta.clones serán aquellos cuya moneda de pego sea. con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno. autoi1zar exportaciones .a los de
más paiBts. valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La DIreccIón General de Aduanas adopta.rá
las medidas que considezoe pertinentes para el debido control
de las operaciones.

Articulo 9éptimo.-Para obtener la licencia de 1mportac1ón
con franquicia arancelaria justUlcará el beneficiario, mediante
la C4>0rtuna cert11lcae16n;· que .se han exportado las mercancías
correspondientes a la repos1c1ón pedida.

Articulo octavo.-La. Dirección General de Polltica Arance
laria Podrá. dictar lae normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo noveno.-Por el Mlni8tier1o de Comercio y a tng..
tanela del particular podrán· mod1f1carse los extremos no esen~

ciaJes de la concesión en la fecha y modos que se juzguen
necesarios.

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Comercio.
FAUSTINO GARCIA~MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 144/1969, de 5 de febrero, por el que se
concede a «Navalips, S. A.», el régimen de reposi
ción con franquicia ara~laria para tmportacíón
de lingotes de suproaleaciones, por exportaciones.
previamente realizadas, de hélices marinas de eu
proaleaciones de alta resistencia.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con lra.nqul~

cla arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos diSpone que en orden al fomento de las exporta
ciones puede autorizarse a .aquellas personas que se propongan
exportar-productos transformados la tmportac1ón con franquicia
arancelaria de materta:s primas o semlelaboradae necesarias pa.ra
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías exportadas.

Acogléudose a lo dIsPuesto en la mencionada Ley, la Entidad
cNavallPs. S. AJ>, ha solicitado el régimen de reposición con
1ranquJeia arancelaria. pan. 1mportación de lingotes deh~r~
alee.c1ones. por exportaclopes, previamente n!al1Zadas, de
m.arinas de CUI'l'O&1eaclon de alta reststencla.


